INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS 
INVITACIÓN ABIERTA NÚMERO  004-2010 
COMPRA PARA LOS PRODUCTOS DE LA INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS PARA POSTERIOR VENTA EN ESPAÑA. 
MODIFICACIÓN UNO
El Gerente General de la Industria Licorera de Caldas, en uso del inciso segundo del numeral 2.3 de la Invitación Abierta No. 004-2009, expide las siguientes modificaciones a la misma:  
PRIMERA: El primer inciso del numeral 2.3. FECHA Y HORA MÁXIMA PARA ENTREGA DE OFERTAS, quedará así:
La oferta deberá entregarse en original y copia en la Asesoría Jurídica de la Industria Licorera de Caldas, edificio administrativo, segundo piso, hasta el día veinte (20) de agosto de 2010 a las once (11:00) horas.
SEGUNDA: En el numeral 3.5.5.2 Plan de Acción en Marketing, adicionar lo siguiente: 

El oferente deberá presentar con la oferta plan de marketing para el año 2010. 
TERCERA: En el numeral 2.11. CONTENIDO DE LA OFERTA, adicionar el siguiente numeral:

2.11.17. Plan de marketing para el año 2010. 
CUARTA: Eliminar el numeral 2.11.7., del numeral 2.11. CONTENIDO DE LA OFERTA, toda vez que en la carta de presentación de oferta se incluye la declaración solicitada. 

QUINTA: En el numeral 2.11.3. y 4.2.1. en relación con las certificaciones de experiencia se aclara que la firma del representante legal de la entidad particular que expida tal certificación deberá ser autenticada ante Notario, razón por la cual se require la respectiva apostilla.  
SEXTA: El numeral 2.7. se corrige en la siguiente forma: 

2.7. OFERTAS PARCIALES:

La INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS no admite ofertas parciales  para el cumplimiento del objeto de la presente Invitación, en caso que el oferente presente propuesta parcial, no será tenida en cuenta al momento de la evaluación de los ofertas presentadas con motivo de la presente invitación abierta cuyo objeto es la compra de los productos de la Industria Licorera de Caldas para posterior venta en España.  
SEPTIMA: El numeral 2.11.6. quedará así: 

2.11.6. Certificado en el que conste que tanto el proponente, como el apoderado en Colombia no figuran en el ultimo boletín fiscal de la Contraloría General de la República. 

OCTAVA: Suprimir del numeral 4.1.8. RESPONSABILIDAD FISCAL lo siguiente: 
Esta circunstancia se verificará en la evaluación de las ofertas, consultándose para el efecto el boletín fiscal de la Contraloría General de la República.

NOVENA: En el numeral 2.11. CONTENIDO DE LA OFERTA, adicionar el siguiente numeral:

2.11.18. Declaración suscrita por el oferente en la que se haga constar no es contratista, distribuidor o comercializador de aguardientes y/o rones de otras licoreras de Colombia de forma directa o por interpuesta persona.
DECIMA: En el numeral 2.12.5.  RECHAZO O ELIMINACIÓN DE LAS OFERTAS, adicionar el siguiente numeral:

2.12.5.13. Cuando el oferente sea contratista, distribuidor o comercializador de aguardientes y/o rones de otras licoreras de Colombia de forma directa o por interpuesta persona.
UNDECIMA: El numeral 4.1.4. APODERADO EN COLOMBIA, quedará así: 
Las personas jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberán constituir apoderado debidamente facultado para: Presentar la propuesta, firmar el contrato, las modificaciones o aclaraciones que sean necesarias, las pólizas de garantía, al igual que representar a la sociedad judicial y extrajudicialmente.

Las personas jurídicas extranjeras que deban constituir apoderado deberán protocolizar en la Notaría del respectivo circulo del domicilio del apoderado, prueba idónea de la existencia y representación de la persona que designa el apoderado y del correspondiente poder.  

Copia de la presente modificación se publicará en la pagina web de la empresa  y se anexará a la invitación abierta No. 004-2010. 

La presente modificación se expide en Manizales a los treinta (30) días del mes de julio del año dos mil diez (2010)
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